
  

Dr. René Durán Andrade 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA 

ESCRITURA No. 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: Ing. MÓNICA RODAS ALBORNOZ ! 

A FAVOR DE: GUSTAVO JOSÉ CASTRO TORRES 

CUANTIA: $ 200,00 USD, 

900 xp 000 

En la ciudad de Santa Ana de los ríos de Cuenca, capital de la 
cotton 

provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy, LUNES, 

CUATRO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor RENÉ 

DURÁN ANDRADE, NOTARIO PÚBLICO SEXTO DEL CANTÓN, 

  

comparecen a la celebración de la presente escritura, en calidad de 
E On 

cedente la Ingenie ÓNICA CATALINA RODAS ALBORNOZ, 
A A E a POLI 

a esiosandisalación de la sociedad conyugal; y, por otra 
parte, en calidad de cesionario el señor GUSTAVO JOSÉ CASTRO 

AA ACI oc an IRA mecanico 

TORRES, casado; manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, 
mena  



  

ingeniera química y comerciante respectivamente, domiciliados en 

este cantón, legalmente capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer personalmente, doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto, contenido y resultados del presente acto, a cuya celebración 

acuden libremente, expresan su voluntad de elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan y que copiado én su texto es 

del tenor literal siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, de acuer; a las 

siguientes cláusulas: Pl RA: INTERVINIENT: A a 

la celebración de la presente escritura, en calidad de cedente la 
RARA 

Ingeniera MÓNICA CATALINA RODAS ALBORNOZ, casada, pero 
Mero parao AI ne 0d AN erp A nm 

con disolución de la sociedad conyugal; y, por otra parte, en calidad 

de cesionario el señor GUSTAVO JOSÉ CASTRO TORRES, casado; 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, ingeniera química y 

comerciante respectivamente, domiciliados en este cantón, 

¿egalmente capaces para obligarse y contratar. SpoUNDa: Y,   SS



  

/ 
La compañía de Responsabilidad Limitada 

  

“BIENES RAÍCES CUENCA BIENRACU CÍA. LTDA.”, se constituyó 

el seis de junio de dos mil doce, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, Doctor René Durán 

Andrade, y se inscribió en el Registro Mercantil respectivo, con el 

número trescientos noventa y ocho, en fecha veinte de junio de dos 

mil doce. La Junta General Extraordinaria de Acciónistas de la 

compañía reunida el veinte y ocho de febrero de dos mil trece, e 
  

conforme a la ley, con el consentimiento unánime del capital social, 

autorizó a la Ingeniera Mónica Catalina Rodas Albornoz, a transferir 

la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía 

Bienracu Cía. Ltda., todo conforme consta del acta de la referida 

Junta que se acompaña como documento habilitante. TERCERA: 

OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, la Ingeniera MÓNICA 

CATALINA RODAS ALBORNOZ, transfiere en favor del señor 
NENA Ra 

GUSTAVO JOSÉ CASTRO TO » las doscientas 
ESE mc 0. 50 

participaciones ordinarias de 4ñ dólar/de los Estados Unidos de 
a   

LL — 

A 

  
 



   América, equivalentes al cincuenta por ciento del capital de la 

Compañía BIENES RAÍCES CUENCA BIENRACU CÍA, LTDA. 

CUARTA: Éazcio. El precio es el de PA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que la cedente declara 

q 

haberlos recibido de contado y a su entera satisfacción de poder del 

  

cesionario. QUINTA: GASTOS.- Por convenio de las partes los gastos 

escriturarios son de cuenta y cargo del cesionario. SEXTA: 

ACEPTACIÓN.- 4a señor GUSTAVO JOSÉ CASTRO TORRES, 

acepta el presente contrato, por ser otorgado a su favor y por 

convenir a sus intereses. Agregue Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura. 

Atentamente, firma) Abogado William Lupercio Godoy, matrícula 

  

la ro 

cero uno dos mil once diez del Foro de Abogados del Azuay". Hasta 

aquí la minuta que los contratantes aprobándola en todas sus 

partes la aceptan y la elevan a escritura pública a fin de 

que surta los efectos de ley. Presentaron cédulas de rigor, cuyas 

co<Sonias certificadas se adjuntan. Se cumplieron con todos los  



  

requisitos legales. Leída esta escritura íntegramente a los 

  

comparecientes por mi, el Notario, éstos se ratifican en su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto: DOY FE.- 

Hace Rodas) Sad 
A 

MÓNICA RODAS ALBORNOZ GUSTAVO JOSÉ CASTRO TORRES 
CC. 010262 Y03-0 C.C, 0103243442 

 



  

  

  
Doy Fe: que al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la 

Compañía “BIENES RAÍCES CUENCA BIENRACU CÍA. LTDA.”, he 

anotado la transferencia de participaciones que antecede.- Cuenca, 06 de * 

_ marzo de 2013. 

    

      

Dr. René Durán Andrade 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 

Memorando No. $C.UJ.C.13.184 
Cuenca, 20 de marzo de 2013 
T. No, 2161 

Señor doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

] Ciudad. 

De mi consideración: 

Cesión de Participaciones de “BIENES RAICES CUENCA BIENRACU CIA. 
LTDA.”.- Notario Sexto del cantón Cuenca, 4 de marzo de 2013.- Mónica Catalina Rodas Albornoz 

, transfiere 200 participaciones del valor de un dólar cada una en favor de Gustavo José Castro Torres, 

' cumpliendo con todos los requerimientos, La Unidad de Registro de Sociedades deberá proceder con el 
— cra 

debido registro,    

      
p Y 

A LAL A ZO 

'ALISTA JURIDICO 2 

  
 



  

Cuenca, 8 de Marzo del 2013. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Cuenca 

De mi consideración: 

Dr- IS 

12/0/27 

> 

<= 

Como representante legal de la compañía BIENES RAICES CUENCA BIENRACU CIA. LTDA. Con expediente N. 148247, 

comunico que el día 8 de Marzo del 2013, he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente 

cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil: 

Socio Cedente Socio Ceslonario 

Nombres: Mónica Catalina 

Apellidos: Rodas Albornoz 

C.C o R.U.C: 010263703-0 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de participaciones: 200 

Valor de cada participación social: un dólar americano 

Tipo de inversión: Efectivo 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente. 

ne 

ca Rodas Albo 

Gerente 

Nombres: Gustavo José 

Apellidos: Castro Torres 

C.C o R.U.C: 010327317-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Numero de participaciones: 200 

Valor de cada participación social: un dólar americano 

Tipo de Inversión: Efectivo 

NB SUPTRINTENDENCIA 
Y COMPARTAS 

1.9 MAR 2019


